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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 19 DE 2023

(noviembre 14)
Cuatrienio 2022-2026

Legislatura 2023 - 2024
Sesión Ordinaria
Primer Periodo

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día catorce 
(14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Pizarro Rodríguez María José 
Quilcué Vivas Aída Marina.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique

Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Valencia Laserna Paloma Susana 
Vega Pérez Alejandro Alberto
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Cabal Molina María Fernanda
De la Calle Lombana Humberto.
Los textos de las excusas son las siguientes:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 9:32 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión” y solicita a Secretaría dar lectura al Orden 
del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2022 - 2026 Legislatura 2023 - 2024

Primer Periodo
“Sesión Ordinaria Presencial”

Día: martes 14 de noviembre 2023
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional - Primer Piso.
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y Aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 04 del 22 de agosto de 2023; Acta 

número 05 del 28 de agosto de 2023; Acta número 
06 del 29 de agosto de 2023; Acta número 07 del 
4 de septiembre de 2023; Acta número 08 del 5 
de septiembre de 2023; Acta número 11 del 19 de 
septiembre de 2023; Acta número 13 del 02 de 
octubre de 2023; Acta número 14 del 3 de octubre 
de 2023; Acta número 15 del 17 de octubre de 
2023; Acta número 16 del 31 de octubre de 2023; 
Acta número 17 del 8 de noviembre de 2023; Acta 
número 18 del 9 de noviembre de 2023.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

Primer Debate
1. Proyecto de Ley número 05 de 2023 Senado, 

por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema 
general de seguridad social en salud, 
garantizar a toda la población el derecho 
fundamental a la salud consagrado en la 
Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados en 
salud, aumentar la satisfacción del usuario 
y garantizar la sostenibilidad del sistema de 
salud, acumulado con el Proyecto de Ley 
86 de 2023 Senado.

Autores: Proyecto de Ley número 05 de 2023, 
honorables Senadores Carlos Fernando Motoa 
Solarte, David Luna Sánchez, Jorge Benedetti 
Martelo, José Luis Pérez Oyuela, Antonio Zabaraín 
Guevara, Carlos Julio González, Carlos Abraham 
Jiménez, Carlos Farelo Daza, Didier Lobo 
Chinchilla, Edgar Jesús Díaz, Ana María Castañeda 
Gómez; honorables Representantes: Adriana 
Carolina Arbeláez, Gersel Pérez Altamiranda, 

Jorge Méndez, Julio Cesar Triana, Rodrigo Campo, 
Dilson Murcia, Bayardo Betancourt, Carlos Alberto 
Cuenca, Néstor Leonardo Rico, Javier Sánchez, 
John Edgar Pérez, Mauricio Parodi, Modesto 
Aguilera, Jaime Rodríguez, Sandra Milena Ramírez, 
Hernando González, Lina María Garrido, Betsy 
Judith Pérez, Jairo Humberto Cristo.

Autores: Proyecto de Ley número 86 de 2023, 
honorables Senadores Paloma Valencia Laserna, 
Esteban Quintero Cardona, José Vicente Carreño 
Castro, Paola Holguín Moreno, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Andrés Guerra Hoyos, Miguel 
Uribe Turbay, Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
Carlos Manuel Meissel Vergara, Enrique Cabrales 
Baquero, María Fernanda Cabal Molina; 
honorables Representantes Yenica Sujein Acosta 
Infante, Cristian Garcés Aljure, Olmes Echeverria 
De La Rosa, Juan Espinal Ramírez, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento, Edison Vladimir 
Olaya Mancipe, Eduar Alexis Triana Rincón, José 
Jaime Uscategui Pastrana, Edward Osorio Aguiar.

Ponente Primer Debate: Honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Juan Carlos García, Ariel 
Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, Fabio Amín 
Saleme, Clara López Obregón, Julio Chagüi Flórez. 

Publicación: Proyecto Original Proyecto de Ley 
05 de 2023, Gaceta del Congreso número 898 de 
2023.

Proyecto Original- Proyecto de Ley número 86 
de 2023: Gaceta del Congreso número 1067 de 
2023.

Ponencia Primer Debate: Honorables Senadores 
Carlos Fernando Motoa, Paloma Valencia, Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2023 

Ponencia Primer Debate: (Honorables Senadores: 
Ariel Ávila, Clara López, Julián Gallo): 

Gaceta del Congreso número 1371 de 2023.
2. Proyecto de Ley número 01 de 2023 

Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno.

Autores: Defensor del Pueblo doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assis.

Ponentes Primer Debate: Honorables Senadores 
Germán Blanco Álvarez (Coordinador), Ariel Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 
Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Alfredo Deluque Zuleta, María Fernanda 
Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 896 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2023.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los Departamentos, Distritos 
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y Municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Guido 
Echeverry Piedrahíta, Gustavo Moreno, Berenice 
Bedoya Pérez, Angélica Lozano Correa, Jairo 
Alberto Castellanos, Jonathan Pulido Hernández, 
Iván Leónidas Name Vásquez, Humberto De la 
Calle Lombana, Carolina Espitia Jerez; honorables 
Representantes Juan Camilo Londoño Barrera, 
Daniel Carvalho Mejía, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Julia Miranda Londoño y otras firmas 
ilegibles. 

Ponente Primer Debate: Honorable Senador Ariel 
Ávila Martínez.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1185 de 2023.

4. Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2023 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 11 de la Constitución 
Política; acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 06 de 2023 
Senado.

Autores: Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2023, honorables Senadores Josué Alirio 
Barrera, Lorena Ríos Cuéllar, Paloma Valencia 
Laserna, Miguel Uribe Turbay, Carlos Abraham 
Jiménez, Jonathan Pulido Hernández, Yenny 
Rozo Zambrano, Carlos Meisel Vergara, Andrés 
Guerra Hoyos, Esteban Quintero Cardona, Paulino 
Riascos Riascos, Sandra Jaimes Cruz, Óscar 
Barreto Quiroga, Germán Blanco Álvarez, Marcos 
Daniel Pineda García, Liliana Benavides Solarte, 
Paola Andrea Holguín Moreno, María Fernanda 
Cabal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Nicolás 
Echeverry Alvarán, José Alfredo Marín, Enrique 
Cabrales Baquero; honorables Representantes 
Marelen Castillo Torres, Óscar Villamizar Meneses, 
José Jaime Uscategui, Juan Felipe Corzo, Vladimir 
Olaya Mancipe, Miguel Abraham Polo Polo, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Rogelia Monsalve 
Álvarez, Yenica Acosta Infante, Juan Espinal 
Ramírez, Andrés Forero Molina, Hugo Danilo 
Lozano, y otras firmas ilegibles.

Autores: Proyecto de Acto Legislativo número 
06 de 2023, honorables Senadores: Karina 
Espinosa Oliver, Lorena Ríos Cuéllar, Lilina Bitar 
Castilla, Mauricio Giraldo Hernández, Germán 
Blanco Álvarez, Paola Holguín Moreno, Esteban 
Quintero Cardona; honorables Representantes 
Marelen Castillo Torres, Yenica Acosta Infante, 
Luis Miguel López, Juan Espinal Ramírez, José 
Jaime Uscátegui, Armando Zabaraín D’Arce, 
Fernando David Niño Mendoza, Christian Garcés, 
Miguel Abraham Polo Polo, Angela María Vergara, 
Luis David Suárez, Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso, Juan Daniel Peñuela, Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Hugo Alfonso Archila, Juliana 
Aray Franco y otras firmas ilegibles.

Ponentes: Primer Debate: Honorables Senadores 
Germán Blanco Álvarez, Clara López Obregón 
(Coordinadores), Alejandro Carlos Chacón, Jorge 
Benedetti Martelo, Julio Chagüi Flórez, Ariel Ávila 
Martínez, María Fernanda Cabal.

Publicación: Proyecto Original: Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2023, Gaceta del 
Congreso número 897 de 2023.

Proyecto Original: Proyecto de Acto Legislativo 
número 06 de 2023, Gaceta del Congreso número 
998 de 2023.

Ponencia: Negativa Primer Debate: Honorables 
Senadores Clara López Obregón, Ariel Ávila 
Martínez, Gaceta del Congreso número 1507 de 
2023.

Ponencia: Positiva Primer Debate: Honorables 
Senadores Germán Blanco Álvarez, María Fernanda 
Cabal, Gaceta del Congreso número 1565 de 2023.

5. Proyecto de Ley número 96 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite 
a las autoridades especiales de Policía 
expedir órdenes de comparendo y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Ariel Ávila 
Martínez, Germán Blanco Álvarez, Alejandro 
Vega Pérez, Angélica Lozano Correa; honorables 
Representantes Julia Miranda Londoño, Duvalier 
Sánchez Arango y otra firma ilegible.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2023.

6. Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aumenta el 
monto de los honorarios de concejales de los 
Municipios de quinta y sexta categoría, se 
aumenta el número de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de concejales de los 
Municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para 
los concejales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Germán Blanco 
Álvarez, Fabio Amín Saleme, Samy Merheg Marun, 
Soledad Tamayo Tamayo, Jorge Benedetti Martelo, 
Julio Elías Chagüi, Efraín Cepeda Sarabia, Mauricio 
Giraldo Hernández; honorable Representante Juan 
David Peñuela.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1003 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2023.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 15 
de 2023 Senado, por medio de la cual se 
amplía el periodo a 5 años de los cargos de 
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elección popular, del periodo mandato de 
varias instituciones del estado y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Germán Blanco 
Álvarez, Alejandro Vega Pérez, Óscar Barreto 
Quiroga, Juan Carlos García Gómez, Marcos 
Daniel Pineda García, Alfredo Deluque Zuleta, 
Fabio Raúl Amín Saleme, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Julio Elías Chagüi Flórez, Esteban 
Quintero Cardona, Andrés Felipe Guerra Hoyos, 
Liliana Benavides Solarte.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1349 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez, Gaceta del Congreso 
número 1559 de 2023.

8. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la Cámara de 
Representantes.

Autores: Honorables Senadores Laura Ester 
Fortich Sánchez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María 
Pérez Giraldo, Karina Espinoza Oliver, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Soledad Tamayo Tamayo, John 
Jairo Roldan Avendaño; honorables Representantes 
Dolcey Óscar Torres Romero, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Armando Zabaraín D’Arce, Silvio José 
Carrasquilla Torres.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1229 de 2023.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia.

Autores: Honorables Senadores Angélica 
Lozano Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, 
Jonathan Pulido Hernández, Ariel Ávila Martínez; 
honorables Representantes Wilmer Castellanos 
Hernández, Duvalier Sánchez Arango, Juan Diego 
Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, Carolina 
Giraldo Botero, Jaime Raúl Salamanca Torres.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1070 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1159 de 2023.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79, el artículo 89 A y el 
numeral 10 del artículo 95 a la Constitución 
Política.

Autores: Honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Fabián Díaz Plata, Carolina Espitia 
Jerez, Ariel Ávila Martínez, Inti Asprilla Reyes; 
honorables Representantes Alejandro García Ríos, 
Martha Alfonso Jurado, Carolina Giraldo, Cristian 
Avendaño Fino, Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier 
Sánchez Arango. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1305 de 2023.

11. Proyecto de Acto Legislativo número 
11 de 2023 Senado, por medio del cual 
se modifican los artículos 216 y 218 de la 
Constitución Política para crear la policía 
local en los Municipios de más de dos 
millones de habitantes.

Autores: Honorables Senadores Alejandro 
Vega Pérez, Angélica Lozano Correa y otras 
firmas ilegibles; honorables Representantes Daniel 
Carvalho Mejía, Juan Camilo Londoño, James 
Mosquera Torres, Álvaro Monedero Rivera, 
Diógenes Quintero, Juan Carlos Wills Ospina, 
Duvalier Sánchez Arango, Gilberto Betancourt 
Pérez, Juan Manuel Cortés Dueñas. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1387 de 2023.

12. Proyecto de Ley número 105 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad 
y la participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5a de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Senadores David Luna 
Sánchez, Paloma Valencia Laserna, Andrea 
Padilla Villarraga, Lorena Ríos Cuéllar, Yenny 
Rozo Zambrano, Ana María Castañeda, María 
José Pizarro Rodríguez, María Fernanda Cabal 
Molina, Clara López Obregón; honorables 
Representantes: Catherine Juvinao Clavijo, María 
Fernanda Carrascal, Piedad Correal Rubiano, 
Karyme Adriana Cotes Martínez, Sandra Bibiana 
Aristizábal Saleg, Lina María Garrido Martín, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Yenica Acosta Infante, Jennifer 
Pedraza Sandoval.
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Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
David Luna Sánchez (Coordinador), Germán Blanco 
Álvarez, Jonathan Pulido Hernández, Clara López 
Obregón, Alejandro Vega Pérez, Julio Elías Chagüi 
Flórez, Julián Gallo Cubillos, Paloma Valencia 
Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1126 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

13. Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal.

Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez; honorable 
Representante Julia Miranda Londoño y otra firma 
ilegible.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
David Luna Sánchez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1302 de 2023.

14. Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López; honorables Representantes Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés 
David Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Miguel Abraham Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios, Jorge Méndez Hernández, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Cristóbal Caicedo Angulo, Orlando Castillo 
Advíncula, William Ferney Aljure Martínez, Gerson 
Lisimaco Montaño, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, John Jairo González Agudelo, Karen Juliana 
López Salazar, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Milene 
Jarava Díaz, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landínez Suárez.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Aída Marina Quilcué Vivas. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 177 de 2023.

Texto Aprobado: Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 983 de 2023.

Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1154 de 2023.

15. Proyecto de Ley número 139 de 2023 
Senado, 242 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce y protege de forma 
integral la labor y derechos de las mujeres 
y personas buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada.

Autores: Honorables Senadores Gloria Inés 
Flórez Schneider, María José Pizarro, Iván 
Cepeda Castro, Jahel Quiroga Carrillo, Isabel 
Cristina Zuleta, Clara López Obregón, Esmeralda 
Hernández, Pedro Flórez Porras, Sandra Ramírez 
Lobo; honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Becerra, Leider Alexandra 
Vásquez, Ingrid Aguirre Juvinao, María Fernanda 
Carrascal, Olga González, María del Mar Pizarro y 
otras firmas ilegibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1314 de 2022.

Texto Aprobado: Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1217 de 2023 

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1440 de 2023.

16. Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
687 del código Civil, se incluye el numeral 
17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso, se crea 
la subclase de animales domésticos de 
compañía y se declara su inembargabilidad.

Autores: Honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo; honorable Representante: Juan 
Carlos Lozada Vargas.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1227 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1436 de 2023.

17. Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel Esteban.

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel Scaff, 
Germán Blanco Álvarez, Liliana Bitar Castilla, 
Soledad Tamayo Tamayo, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Miguel Barreto Castillo, Claudia Pérez Giraldo, 
Karina Espinosa Oliver, Ana María Castañeda, 
Berenice Bedoya, Angélica Lozano Correa, Efraín 
Cepeda Sarabia, Carlos Mario Farelo, Didier 
Lobo Chinchilla, Honorio Henríquez Pinedo, José 
Alfredo Marín Lozano; honorables Representantes, 
Ruth Caicedo de Enríquez, Delcy Esperanza Isaza y 
otras firmas ilegibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.
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18. Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad.

Autor: Honorable Senador David Luna Sánchez.
Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 

David Luna Sánchez.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023.
Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023.
19. Proyecto de Ley número 42 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia penal y de procedimiento 
penal para la lucha contra el hurto y la 
inseguridad urbana.

Autores: Honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 961 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1162 de 2023.

20. Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, Germán Blanco Álvarez, 
Paola Holguín Moreno, Yenny Rozo Zambrano, 
José Vicente Carreño Castro, José Alfredo Marín 
Lozano, Honorio Henríquez Pinedo, Pedro Flórez 
Porras, Andrés Guerra Hoyos, Fabián Díaz Plata, 
Nadia Blel Scaff, Carlos Meisel Vergara, Inti Raúl 
Asprilla, Marcos Daniel Pineda.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1248 de 2023.

21. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel 
Scaff, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 

Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Didier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas; 
honorables Representantes Luis Miguel López, y 
otras firmas ilegibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Juan Carlos García Gómez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

22. Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 610 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones en materia de responsabilidad 
fiscal.

Autores: Honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso 1116 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

23. Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

24. Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ciro Ramírez Cortés, Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, Carlos Meisel Vergara, 
Paola Holguín Moreno, Andrés Guerra Hoyos.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1371 de 2023.
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25. Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado, 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la política pública de cárceles 
productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 
para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos, 
carcelarios y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Gustavo Moreno 
Hurtado, Soledad Tamayo Tamayo, Lorena Ríos 
Cuéllar, Karina Espinosa Oliver, Pedro Flórez 
Porras, Julio Elías Chagüi, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Ana María Castañeda Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1705 de 2022.

Texto Aprobado: Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número

Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1436 de 2023.

26. Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes.

Autores: Honorables Senadores: Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina Espinosa 
Oliver, Esteban Quintero Cardona; honorables 
Representantes Hugo Alfonso Archila Suárez, Erika 
Sánchez Pinto, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1445 de 2023.

27. Proyecto de Ley número 54 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1475 de 2011, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virguez Piraquive, Carlos 
Guevara Villabón; honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jorge Benedetti Martelo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 999 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1477 de 2023.

28. Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se Reforma la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 

con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en el 
cuidado y la protección de los animales en 
las propiedades horizontales.

Autores: Honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 897 de 2023.

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1559 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

El Vicepresidente,
Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
La Secretaria General,

Doctora. Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día e informa que cuando se registre 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión:

• Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-.

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Ley número 42 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia penal y de procedimiento 
penal para la lucha contra el hurto y la 
inseguridad urbana.
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• Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno.

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los Departamentos, Distritos 
y Municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la Cámara de 
Representantes.

• Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel Esteban-.

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aumenta el 
monto de los honorarios de concejales de los 
Municipios de quinta y sexta categoría, se 
aumenta el número de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de concejales de los 
Municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para 
los concejales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal.

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79, el artículo 89 A y el 
numeral 10 del artículo 95 a la Constitución 
Política.

• Proyecto de Ley número 96 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite 
a las autoridades especiales de Policía 
expedir órdenes de comparendo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 610 de 2000 y se dictan otras 

disposiciones en materia de responsabilidad 
fiscal.

• Proyecto de Ley número 105 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de licencia de maternidad para 
mujeres en política, se promueve la igualdad 
y la participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 09 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 05 de 2023 Senado 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema 
general de seguridad social en salud, 
garantizar a toda la población el derecho 
fundamental a la salud consagrado en la 
Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados en 
salud, aumentar la satisfacción del usuario 
y garantizar la sostenibilidad del sistema de 
salud, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 86 de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
11 de 2023 Senado, por medio del cual 
se modifican los artículos 216 y 218 de la 
Constitución Política para crear la policía 
local en los Municipios de más de dos 
millones de habitantes.

• Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
687 del código Civil, se incluye el numeral 
17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso, se crea 
la subclase de animales domésticos de 
compañía y se declara su inembargabilidad, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 
157 de 2023.

• Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado, 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la política pública de cárceles 
productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 
para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos, 
carcelarios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 139 de 2023 
Senado, 242 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce y protege de forma 
integral la labor y derechos de las mujeres 
y personas buscadoras de víctimas de 
desaparición forzada.

• Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio del cual se establece 
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el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes.

• Proyecto de Ley número 54 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1475 de 2011, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2023 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 11 de la Constitución 
Política; acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 06 de 2023 
Senado.

• Proyecto de Acto Legislativo número 15 
de 2023 Senado, por medio de la cual se 
amplía el periodo a 5 años de los cargos de 
elección popular, del periodo mandato de 
varias instituciones del estado y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se Reforma la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en el 
cuidado y la protección de los animales en 
las propiedades horizontales.

• Proyecto de Ley número 123 de 2023 
Senado, por medio del cual se expide el 
Estatuto de la Igualdad para la garantía 
de los derechos de las niñas y las mujeres 
en toda su diversidad y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado, 065 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 5ª de 1992 con el 
fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
17 de 2023 Senado, 01 de 2023 Cámara 
Acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 35 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 
49 de la Constitución Política de Colombia, 
se regulariza el Cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 16 de 
2023 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 179 de la Constitución Política 
de Colombia y se crea una inhabilidad para 
ejercer como Senador de la República.

La Secretaria informa que ha registrado quórum 
decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 05 de 2023 Senado,

por medio de la cual se dictan disposiciones 
orientadas a ajustar y fortalecer el sistema general 

de seguridad social en salud, garantizar a toda 
la población el derecho fundamental a la salud 

consagrado en la Ley 1751 de 2015, mejorar los 
resultados en salud, aumentar la satisfacción del 
usuario y garantizar la sostenibilidad del sistema 

de salud, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 86 de 2023 Senado.

La Secretaría informa que en la sesión del 8 
de noviembre de 2023 del acta número 17, se 
radicaron tres impedimentos de los honorables 
Senadores Germán Blanco Álvarez, Humberto 
de la Calle Lombana y Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, los cuales fueron negados, se abrió la 
discusión de la ponencia de archivo radicada por los 
honorables Senadores Ariel Ávila Martínez, Clara 
López Obregón, Julián Gallo Cubillos se realizaron 
11 intervenciones de los Senadores,  se cerró la 
discusión de la proposición de archivo y quedó 
pendiente su votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura nuevamente de la proposición 
de archivo del Proyecto de Ley número 05 de 2023 
Senado.

La Presidencia abre la votación a la proposición 
de archivo radicada por los honorables. Senadores 
Ariel Ávila Martínez, Clara López Obregón, Julián 
Gallo Cubillos del Proyecto de Ley número 05 de 
2023 Senado:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X

TOTAL 09 05
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total, Votos: 14
Por el Sí: 09
Por el No: 05
La votación no alcanzó la mayoría requerida por 

la Constitución y la ley, para votar proyectos de 
ley estatutaria, en consecuencia, se entiende como 
negada.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura las Sentencias que explican 
porque se entiende por negada la proposición de 
archivo la anterior votación: Sentencia C-816 de 
2004 numeral 80 y a la Sentencia Su 150 de 2021 
numeral 278.

Sentencia C-816 de 2004 numeral 80:
80 “...Por consiguiente, mientras el Reglamento 

del Congreso no regule específicamente el tema, 
si la ponencia no obtiene la mayoría requerida, 
entonces el proyecto debe entenderse “hundido” o 
“archivado …”.

Sentencia Su 150 de 2021 numeral 278.
SU 150 de 2021 “…se logra la salvaguarda de los 

derechos de las minorías, con la obligatoriedad del 
debate y también de los dispositivos constitucionales 
y legales que imponen la obtención de una mayoría 
para la aprobación de un proyecto, pues de lo 
contrario éste se entenderá como negado…”.

Atendiendo Instrucciones de La Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia radicado por 
los honorables Senadores Carlos Fernando Motoa 
Solarte y Paloma Valencia Laserna.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
radicado por los honorables Senadores Carlos 
Fernando Motoa Solarte y Paloma Valencia Laserna 
y concede el uso de la palabra al honorable Senador. 

Carlos Fernando Motoa Solarte:
Presidente, quería presentarle a la Mesa directiva 

y a la Comisión, si así lo consideran, la posibilidad 
de aplazar este debate, me refiero al informe de 
ponencia que hemos radicado, que hemos presentado 
junto con la Senadora Paloma Valencia, cómo 
usted bien conoce Presidente, ella es coordinadora 
también de esta iniciativa. Me parece importante que 
su voz sea escuchada en este debate, adicional a ello 
Presidente, pues veo que el quórum, Presidente, veo 
que el quórum no va a permitir ni aprobar, ni negar 
la proposición positiva favorable a este proyecto de 
ley estatutaria, estamos hablando también de una 
ley de naturaleza estatutaria que requiere mayoría 
calificada.

Veo que varios integrantes de esta célula 
legislativa no han hecho presencia, por esas 
razones Presidente, sugiero, usted tomará 

la decisión, pero sugiero como ponente que 
aplacemos el debate y continuemos con el 
segundo punto en el Orden del Día.

La Presidencia a solicitud del honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa la cual verbalmente pone en 
consideración aplazar la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley 5 de 2023 y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador.

Ariel Fernando Ávila Martínez:
Muchas gracias Presidente y a todos los 

compañeros y compañeras. Tenemos una, tenemos 
dos realidades, primero si hay quórum para decidir 
cualquier propuesta, sea negarla o aprobarla, pues 
tenemos quórum decisorio, pero hay dos realidades 
concretas en este momento.

La primera realidad es que muchos de nosotros y 
nosotras tenemos, además llego la Senadora Paloma 
Valencia ya, tenemos muchos proyectos en camino, 
de diferente índole y debido a elecciones o al 
factor que sea, no hemos podido dar una discusión, 
entonces yo les pido que avancemos, ya sea como 
me ponencia de archivo que acaba de ser derrotada, 
no hay problema, pero que podamos avanzar, se los 
ruego, porque hay muchos proyectos de ustedes 
mismos, Senadores y Senadoras, actos legislativos y 
entre más demora pues es imposible avanzar.

Y la otra consideración es que ya arrancamos la 
discusión, se tuvieron fines de semana para seguirla 
estudiando y demás, yo creo que ya suficiente, 
yo les pido el favor, por el contrario, les sugiero 
a todas y todos Senadores y Senadoras, que, si es 
posible demos la discusión, sea cual sea el resultado. 
Muchas gracias. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición verbal propuesta por el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa de aplazar el 
estudio de la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de Ley 5 de 
2023 y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

TOTAL 09 07
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total, Votos: 16
Por el sí: 09
Por el no: 07
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

verbal propuesta por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa de aplazar el estudio de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de Ley 5 de 2023.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna para 
una moción de orden y otros Senadores: 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente. Mire, es que yo no 
entiendo cómo uno ve está Comisión llena y en este 
momento se fueron todos los congresistas del Pacto 
Histórico. Aquí veo que se fue el Senador Gallo, la 
Senadora Clara López, el Senador Alexánder López, 
la Senadora Pizarro, entonces uno se pregunta si es 
que no les interesan los asuntos de esta Comisión, 
vienen aquí a tratar de hundir el proyecto de salud, 
como no lo logran, entonces se van.

Pero entonces a mí lo que me sorprende Senador 
Jota P, no es que vengan aquí a dañar un quórum, no, 
ellos pueden dañarlo como nosotros los dañamos, 
pero ellos salen allá a decir que nos estamos 
robando la plata, yo quiero dejar claro que ellos 
están robando la plata de un proyecto que ni siquiera 
hemos empezado a discutir, porque es que aquí hay 
un Orden del Día.

Yo le quiero pedir a la señora Secretaria que nos 
diga qué otros asuntos te están para el día de hoy 
y qué asuntos no se van a poder discutir, porque 
toda la bancada del Pacto Histórico se va y no deja 
que podamos avanzar, no en las discusiones de 
salud, sino en las discusiones que corresponden a la 
Comisión Primera. Gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Si, ya le voy a dar el uso de la palabra, pero lo 
más importante, allá en Cambio Radical que nos 
ayuden con la presencia de Benedetti en las sesiones, 
porque con él seríamos 11 y estaríamos sesionando 
normalmente, lo dejo pues como inquietud.

Bien pueda, tiene el uso de la palabra Carlos 
Fernando Motoa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, muchas gracias. Saludando el 
retorno de Alexánder López a esta sesión y quería 
en ese sentido pronunciarme, Presidente. Veíamos 
la semana anterior, como el partido de Gobierno 
criticaba, cuestionaba una competencia, una 
facultad que tienen los congresistas de retirarse del 

recinto en una determinada votación o de abstenerse 
ante la votación de cualquier proyecto de ley, pero 
veía como con furia, uno de los voceros, insisto 
del partido de Gobierno llamaba la atención al país 
de esa práctica que para él era cuestionable, era 
vergonzosa, era ilegítima y desconocía el mandato 
popular y el principio de representación.

Pues bien, hoy vemos que pasa exactamente lo 
mismo en esta Comisión, la Comisión Primera del 
Senado con los Representantes del Gobierno y de 
la coalición de Gobierno. Una vez se decide aplazar 
el debate a la ley estatutaria de Reforma a la Salud, 
una vez se niega el archivo de la misma, se retiran 
la mayoría de este partido de Gobierno del Pacto 
Histórico del recinto, y si llamo la atención a la 
coherencia. Si critican esos comportamientos en la 
Cámara de Representantes, pues hombre mantengan 
una línea conceptual, ideológica, coherencia de 
convicciones, en la Cámara alta, me refiero a este 
Senado de la República.

Simplemente quería, Presidente, dejar esta 
constancia de la ausencia, del retiro, incluso de 
los coordinadores ponentes del Pacto Histórico en 
este proyecto de ley estatutaria. Y Presidente para 
ratificar lo que ya fue un compromiso, en el Orden del 
Día hay varios proyectos anunciados debidamente, 
de manera oportuna, vamos a discutirlo, vamos 
a votarlos, que esta sesión pueda culminar con el 
debate y por qué no decirlo con la aprobación de 
varias de las iniciativas que están contenidas en el 
Orden del Día. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, quiero a pesar de las diferencias que 
podamos tener ideológicas en esta Comisión, saludar 
con aprecio y especialmente con respeto a una 
persona que ha sido un gran Senador de la República 
el doctor Alexander, es nuestro compañero y por 
supuesto, hoy tiene una circunstancia jurídica en 
la que pudiéramos estar cualquiera de nosotros. 
Difíciles por normas que además ha hecho este 
Congreso, no aclarando circunstancias jurídicas en 
las que puede estar inmerso cualquiera de los que 
nos encontramos en la política.

Reconocer su condición en el Congreso 
de la República de ser un gran Senador, 
independientemente de las posiciones ideológicas 
que podamos compartir unos y otros y que es una 
gran baja para el Congreso de la República, como 
pudiera hacer de cualquiera otra tendencia ideológica 
de derecha o de izquierda, cuando se reconoce que 
existen en este Congreso grande Senadores que dan 
batallas, que dan luchas, que se hacen inteligentes, 
con posiciones además dogmáticas.

Alex, lamentamos mucho, sabemos que está 
en una lucha jurídica, esperemos la justicia pueda 
darle la razón y que este Congreso no pierda a 
uno de los mejores Senadores de la República, 
gracias compañeros.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Muchas gracias Senador Chacón, buenos días, 
perdón, primero a la Comisión Primera, Senadores 
y Senadoras y demás asistentes. Muchas gracias 
Senador Chacón por sus palabras y por su, diríamos 
nosotros, su caballerosidad, pero también su lealtad 
diríamos nosotros con la palabra y la verdad y lo 
que tiene que primar en este tipo de espacios. 
Independiente de nuestras posturas ideológicas aquí 
hay seres humanos, hay familias, hay ideologías y 
creo que las hemos podido expresar en uno en otro 
sentido y eso nunca ha llegado al terreno personal 
y creo que, en ese escenario, pues estamos todos 
sometidos al momento y a realidades jurídicas, 
políticas.

Y qué bueno que ojalá sea solamente eso, sí, 
siempre y es lo que debe quedarnos en nosotros 
siempre sean realidades jurídicas, políticas, batallas 
ideológicas y que eso no trascienda pues a terreno 
personal, ni al odio, si, a la estigmatización y no 
trascienda pues a más allá, a situaciones que afectan 
de manera concreta no solamente a la humanidad las 
personas, a las familias y a la sociedad.

Así que agradezco mucho también al Senador 
Motoa, muy bonito su trino en término humanos, 
muchas gracias Senador Motoa, lo valoro 
enormemente, yo soy un hombre, todo lo saben aquí, 
tengo unas posturas, tengo unas ideas, las defiendo, 
aferrado algo que yo…ha sido mi doctrina de vida, 
ha sido una doctrina cristiana, católica, sobre ello 
me muevo, muchas veces internamente dentro de 
la izquierda he tenido grandes confrontaciones 
con compañeros de la izquierda que no profesan 
la religión que yo profeso, pero llueva truene o 
relampaguee, va a seguir siendo así por todo el 
tiempo de vida que me quedé, ojalá y sea mucho.

Quería entonces referirme un poco a la expresión 
que ha generado la Senadora Paloma Valencia 
en relación a que nos robamos el sueldo y otros 
otras cosas, bueno yo particularmente no me robo 
el sueldo, yo creo que, si algún Senador o David 
Racero, que creo tampoco son los términos para 
referirse, yo quiero considerar que queríamos hoy y 
me disculpo por eso, Senadora Paloma, si usted no 
fue la que lo dijo, pero trate de escucharle eso afuera 
y si no lo dijo, le pido disculpas.

Pero quiero plantear la decisión que tenemos 
nosotros como Pacto Histórico de discutir está 
contrarreforma a la salud, que para usted no es una 
contrarreforma la salud, para nosotros sí. Nosotros 
tenemos unos elementos de fondo y no solamente 
elementos de fondo técnicos, jurídicos y de vida, 
como lo pude explicar yo en la sesión pasada, de 
las consideraciones de lo que ha significado el 
modelo de salud que hay en nuestro país y nosotros 
queríamos hoy, como bancada del Pacto Histórico 
dar una discusión técnica, una discusión política, 
pero también una discusión humana de lo que 
significa mantener el sistema de salud cómo está y 
nosotros no le estamos huyendo a ningún debate.

Mire jamás nosotros desde la izquierda y nunca 
tampoco cuando fuimos oposición en más de 20 
años le huimos a un debate, porque el debate a 

nosotros nos sirve y nos interesa para que la opinión 
pública tenga una verdadera imagen, un verdadero 
concepto de lo que ocurre, no lo que está pasando 
en el país. Hoy el país está siendo mal informado, 
hoy el país no tiene los elementos reales de lo que 
significa el trasfondo de un verdadero modelo de la 
salud, que piense en la vida, que piense en la salud 
como un derecho fundamental y no lo que es hoy, 
un verdadero negocio del gran capital financiero 
de este país, como lo hemos venido demostrando 
no solamente en estos 6 meses, en este año y tres 
meses de Gobierno, sino como lo hemos venido 
demostrando desde que la Ley 100 llego a este país, 
sí y se ha venido reglamentando más de 4.000 veces, 
como lo demostré en mi intervención pasada.

Entonces quería decirle a esta Comisión Primera 
que, para el Pacto Histórico, si, no es huirle al debate, 
o sea todo lo contrario, lo que pienso es que quienes 
presentaron la contrarreforma a la salud si le están 
huyendo al debate y saben que hoy no tienen los 
votos, entonces prefieren dilatar y aplazar. Nosotros 
estábamos aquí y dijimos no al aplazamiento de 
la discusión de la contrarreforma a la salud y se 
consiguieron los votos para aplazarlo. Entonces 
no nos pidan ahora a nosotros que tenemos que 
quedarnos en una agenda, si, cuando todo estábamos 
de acuerdo y usted mismo lo dijo, señor Presidente, 
de que hoy continuábamos con la discusión de la 
Reforma a la Salud que ha presentado la oposición 
y nosotros vinimos a eso hoy, nos gastamos toda la 
sesión pasada en ello y hoy veníamos a lo mismo.

Pero si la agenda ya no es esa, pues permítanos 
también el derecho a nosotros de tomar decisiones, 
cuál agenda discutimos y de hecho tenemos una 
reunión del Pacto ahorita para discutir entonces 
cómo va a ser nuestra agenda acá en la Comisión 
Primera, que por cierto a tres semanas de terminar, 
pues esta legislatura o esta parte de la legislatura, 
pues obviamente tenemos unas prioridades y en 
algún momento tendremos que reunirnos con usted 
Presidente, a ver qué va a pasar con la agenda 
legislativa del Pacto, con la agenda legislativa de 
cada uno de los congresistas de cada uno de los 
partidos que están acá, porque como se están dando 
las cosas, no hay una agenda concreta ni para la 
oposición, ni para la bancada de Gobierno que nos 
permita decir pues que está Comisión va a producir 
y va a generar efectivamente lo que espera el pueblo 
colombiano, hechos y resultados en una legislación, 
pues que tenemos que avanzar.

Así que eso, no lo huimos al debate, queremos 
dar el debate de la contrarreforma a la salud y si es 
la otra semana, pues la otra vamos a dar el debate 
como tal, señor Presidente, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Me parece importante el doctor Alexánder 
manifestarle dos cosas. La primera, doctor Alexander, 
que el doctor Ariel Ávila la semana pasada se reunió 
conmigo y acordamos dos puntos en este Orden del 
Día, uno está de tercero y el otro está de cuarto y 
estamos por discutir el segundo y proyectos de 
ustedes. Me gustaría que el doctor Ariel Ávila lo 
comparta con ustedes y le manifieste a qué acuerdo 
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se llega para saber en la agenda si caben ustedes y lo 
estamos haciendo de manera equilibrada.

Lo segundo es que esta mañana me preguntaba un 
periodista que, si estábamos en “operación tortuga”, 
y yo invite al periodista a que contara las tortugas en 
la Comisión y lo puede hacer en este momento. Al 
contar las tortugas se da cuenta qué operación existe 
en la Comisión y creo que sobran las explicaciones.

Señora Secretaria ¿hay algún otro Senador 
pidiendo el uso de la palabra? Bien pueda Senadora 
María José Pizarro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias, si, no, solamente insistir en lo 
que comentaba en el último momento el Senador 
Alexánder López y es que nosotros inmediatamente 
nos vamos a reunir como bancada del Pacto Histórico 
para y le solicitamos formalmente una reunión 
a usted, como Presidente esta Comisión, y en esa 
reunión yo creo que podemos sencillamente plantear 
con mucha tranquilidad nuestras posiciones, lo más 
importante para nosotros es desentrabar la agenda 
de esta Comisión, poder avanzar con proyectos 
que creo que son trascendentales para el país, de 
importancia para todos.

Y como bien lo dijo el Senador Alexánder López, 
nuestra intención hoy era por supuesto, avanzar 
en la discusión del proyecto de ley que nosotros 
hemos llamado contrarreforma a la salud, avanzar 
en la discusión de este proyecto de ley, pero no 
fuimos nosotros los que decidimos no avanzar con 
esta discusión, entonces vamos a reunirnos en este 
momento la bancada del Pacto y volveremos apenas 
hayamos culminado esa reunión y aprovechamos 
para solicitarle formalmente a usted, Senador 
Blanco, una reunión de conversación con nosotros. 
Muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Con todo gusto Senadora, una vez no estemos 
en Comisión, si esta Comisión permanece nosotros 
estaremos en ella, sino con gusto estoy a disposición 
de ustedes en el sitio y la hora que lo determinen. 
Senadora Paloma Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias, Presidente. No, yo simplemente quería 
expresarle mi solidaridad al Senador Alexander 
López, con quién tengo grandes distancias 
ideológicas, pero creo que ha sido un Senado 
cumplido, comprometido y por supuesto, esta 
decisión muy difícil, ojalá usted encuentre los 
mecanismos para sortearla, porque seguramente 
perdería la izquierda un vocero muy importante de 
sus causas.

Usted sabe que yo he tenido todas las distancias 
ideológicas con usted, que se profundizaron mucho 
durante su Presidencia, pero siempre he tenido 
un sentido de buena impresión de su trabajo, de 
su compromiso con sus ideas y de su permanente 
lucha, de manera que, desde aquí toda la solidaridad, 

Senador Alexánder y los votos para que pueda 
avanzar en los procesos legales que le siguen. Un 
abrazo solidario.

La Presidencia ejercida por el Vicepresidente 
Alejandro Alberto Vega Pérez solicita Secretaría dar 
lectura al siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Ley número 01 de 2023 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones sobre reparación a las 
víctimas del conflicto armado interno.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia e informa 
que este proyecto inició su discusión el día 31 de 
octubre de 2023 como consta en el acta número 
16 en la cual intervinieron: el ponente honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez el doctor Luis 
Andrés Fajardo Vicedefensor y a la doctora Diana 
Marcela Bustamante Arando – defensora Delegada 
de la Defensoría del pueblo para las víctimas y se 
pronunciaron varios Senadores, por solicitud de 
unos Senadores se aprobó la realización de una 
Audiencia Pública la cual se llevó a cabo el martes 
7 de noviembre de 2023, con 23 intervenciones y 
la participación del autor del proyecto el señor 
Defensor del Pueblo.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y 
concede el uso de la palabra al ponente coordinador 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez 
quien en primer lugar para que obre en esta acta la 
relatoría de la Audiencia Pública realizada sobre 
esta iniciativa cuyo texto es:
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A reglón seguido el Senador Germán Blanco 
Álvarez realiza sobre esta iniciativa en calidad de 
ponente, la siguiente intervención:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bien, lo segundo, señor Presidente, es que 
habíamos dado explicaciones suficientes sobre 
la ponencia, es ahí precisamente donde surge 
la inquietud de la Senadora María José Pizarro, 
fundamentalmente de ella y del Senador Ariel Ávila, 
qué se debe hacer una Audiencia Pública.

Y efectivamente se hizo, en esa Audiencia se 
hicieron las explicaciones pertinentes y también 
en esta sesión cuando se discutía el informe de 
ponencia, de varios aspectos que no quiero volverme 
a repetitivo, pero que se hace necesario dejar en el 
acta. Lo primero, había un ánimo de acumulación 
de algunos Senadores, incluidos los del Pacto 
Histórico y movimientos afines, porque así lo han 
manifestado, hay 5 proyectos haciendo curso en 
Cámara y Senado que tienen que ver con la Reforma 
a la Ley General de Víctimas, de hecho, hay algunos 
acá en esta Comisión. Otros en Cámara.

Pero no se hizo posible la acumulación por lo que 
se manifestó también en ese entonces, ya se habían 
presentado ponencia radicadas en la Secretaría de 
las Comisiones y eso imposibilitaba la acumulación, 
quedaba absolutamente claro, la autoría es de 
distintos sectores, unos proyectos son de autoridad 
parlamentaria exclusiva y otros son mixta y otros 
son exclusivamente institucional, como este este, 
es exclusivamente de la Defensoría del Pueblo, el 
señor Defensor y su equipo presentaron el proyecto 
y a mí me corresponde ser el coordinador ponente 
en una ponencia múltiple, que solo no fue firmada 
por 2 ponentes, que ya se conocen ahí mismo en la 
ponencia.

Es un proyecto que Reforma la Ley General de 
Víctimas, son 39 artículos y que fundamentalmente 
apunta a 8 o 10 situaciones especiales importantes 
que ya también las discutimos y que muchas de ellas 
motivaron proposiciones que están radicadas, la 
mayoría de ellas avaladas en los distintos artículos, 
pero que habla fundamentalmente de darle un 
enfoque diferente o adicional, hay unos enfoques 
importantes en la Ley General de Víctimas, pero 
adolece del enfoque en derechos humanos, como lo 
manifestaba el Defensor.

Acá hay que resaltar que está con nosotros la 
Defensora delegada, la doctora Marcela Bustamante, 
que ella es delegada también para el sector víctimas 
de la Defensoría General del Pueblo. Los temas 
que tienen que ver con la creación de una mesa de 
víctimas en el exterior, eso sí que tuvo discusión 
acá, doctor Barreto, porque muchas de las víctimas 
son parte del éxodo que tiene Colombia en el 
exterior, pues por la forma en que salieron del país 
tantas personas y familias, que fueron albergadas en 
situación de asilo en Canadá, en Estados Unidos, 
en Europa, en algunos países europeos. Esa gente 

venía reclamando que no hay una mesa específica 
para ellos, se está creando en este proyecto.

Los temas de asistencia y auxilio funerario en 
el exterior, que pareciera ser mínimos, pero no, 
quien se va en esa situación adolece de recursos 
y estas situaciones de auxilio funerario son 
absolutamente importantes, porque son recursos 
que ellos no tienen, sobre todo por el traslado que 
tiene que ser entre países en un momento dado 
ante el fallecimiento de uno de ellos. El tema de 
preferir en carrera administrativa a las víctimas 
del conflicto, la igualdad de condiciones para la 
presentación, pero la preferencia cómo sucede en 
otros sectores, cuando hay empates, por ejemplo, 
eso para la presentación del ingreso a universidades 
públicas,también.

La exención de la expedición de la libreta militar 
para las víctimas, las víctimas no prestan servicio 
militar en Colombia, excepto que lo hagan de 
manera voluntaria, pero se les cobran la libreta, 
aquí se está haciendo una excepción al cobro de la 
libreta.

En síntesis, Presidente, lo que ese día hicimos 
fue una discusión muy sana de unos aspectos que 
nosotros considerábamos que no tenían por qué 
tener oposición, porque eran aspectos generales 
que beneficiaban a las víctimas, diciéndole a los 
compañeros de las distintas bancadas que es que la 
Ley de Víctimas no tiene dueño en la política, ni en los 
partidos, ni en las bancadas, la Ley de Víctimas nos 
duele a todos, o sea las victimas están diseminadas 
por todo el territorio y a todos nos abordan y son 
víctimas de las distintas condiciones y aquí sí que 
hay una bien importante, el reconocimiento a las 
víctimas del sector de policía y militar, que es una 
discusión muy grande, aquí está incluido.

Ya acá se inicia la inclusión a las víctimas 
del sector militar, que ustedes saben lo que ha 
significado eso en la discusión en Colombia, por 
qué se hace un reconocimiento tácito y expreso 
a las víctimas del otro sector, que también en su 
condición de civiles, pero dónde se quedan los que 
están inmersos en el conflicto, que están haciendo 
el enfrentamiento, que representan al Estado en su 
calidad legitima de uniformados.

Entonces, Presidentes, no es volver sobre la 
intervención anterior, no es justo tampoco con 
los compañeros, es pedirle que usted someta a 
consideración el informe de ponencia positivo de 
este proyecto, que bien estudiamos y de manera 
juiciosa con la organización Defensoría del Pueblo 
y que ellos demostraron que la presentación del 
proyecto obedeció a unas mesas múltiples con todo 
tipo de instituciones, acá se desnudó por ejemplo, la 
presencia de instituciones que reclamaban algunos 
compañeros en su discurso, pero los informe 
mostraron que ellos estaban presentes al momento 
de la elaboración del proyecto.

Entonces, con todo eso Presidente, pedirle que 
avancemos, que somete a consideración el informe 
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de ponencia y que de ser positiva la aprobación, 
podamos entrar en el articulado.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia informa que este proyecto 

consta de 39 artículos y solicita a la Secretaría dar 
lectura a los artículos a los cuales no se les radicó 
proposición: 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38 y 39.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
a los cuales no le radicaron proposiciones artículos 
1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38 y 39 en el texto del pliego de modificaciones 
y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 

33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 en el texto del pliego de 
modificaciones.

La Presidencia pregunta si hay proposiciones 
para eliminar artículos y la Secretaria informa que 
la honorable Senadora María José Pizarro radicó 
proposiciones para eliminar los artículos 27 y 31.

La Presidencia informa que la honorable Senadora 
María José Pizarro no se encuentra en el recinto para 
sustentar las proposiciones a los artículos 27 y 31 y se 
dejan como constancia:
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La Presidencia abre la discusión de los artículos 
3°, 8°, 9°, 20, 26, 27 con las proposiciones avaladas 
y el articulo 31 como viene en el texto del pliego de 
modificaciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
radicadas a los artículos 3°, 8°, 9°, 26, 27:

La Secretaria da lectura a la proposición radicada 
al artículo 3°
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La Secretaria da lectura a la proposición radicada 
al artículo 8°:

La Secretaria da lectura a las proposiciones 
radicadas al artículo 9°

La Secretaria da lectura a la proposición radicada 
al artículo 26.
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La Secretaria da lectura a las proposiciones 
radicadas al artículo 27.

La Presidencia abre la discusión de los artículos: 
3°, 8°, 9°, 26, 27 en el texto del pliego, con las 
siguientes modificaciones: al artículo 3° mediante 
proposición número 65 formulada por la honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, al artículo 
8° mediante proposición número 66 formulada por 
el honorable Senador Germán Blanco Álvarez, 
al artículo 9° mediante proposiciones números 
67 y 68 formuladas por la honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez, al artículo 26 
mediante proposición radicada por el honorable 
Senador Germán Blanco, al artículo 27 mediante 
proposición número 69 formulada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna y proposición 
del honorable Senador Germán Blanco Álvarez y 
concede el uso de la palabra al honorable Senador:

Germán Alcides Blanco Álvarez:
Presidente nosotros hicimos una serie de 

concesiones con el Centro de Memoria Histórica y 
no vienen, o sea hubo hasta mesa de trabajo con la 
Defensoría, ires y venires durante 4 días, hasta enojos 
hubo en todo eso y no vienen. Las proposiciones 
sobre el artículo 26 y 27 las voy a retirar, las retiro, 
no las somete a consideración y vendrán los otros 
momentos de la discusión del proyecto en plenaria, 
entonces le ruego que esas dos no se discutan.

El honorable Senador Germán Blanco Álvarez 
retira las proposiciones de su autoría a los artículos 
26 y 27 las cuales son las siguientes:
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La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
3°, 8°, 9°, 26, 27 y 31, en el texto del pliego, 
con las modificaciones: al artículo 3° mediante 
proposición número 65 formulada por la honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, al artículo 
8° mediante proposición número 66 formulada por 
el honorable Senador Germán Blanco Álvarez, al 
artículo 9° mediante las proposiciones números 67 
y 68 formuladas por la honorable Senadora María 
José Pizarro Rodríguez, al artículo 27 mediante 
proposición número 69 formulada por la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna y abre la votación:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

3°, 8°, 9°, 26, 27 y 31, en el texto del pliego, con las 
modificaciones: al artículo 3° mediante proposición 
número 65, al artículo 8° mediante proposición 
número 66, al artículo 9° mediante las proposiciones 
números 67 y 68, al artículo 27 mediante proposición 
número 69.

La Presidencia abre la discusión del artículo 20 
el cual se ha radicado la siguiente proposición la 
Secretaria le da lectura:

La Presidencia abre la discusión del artículo 28, 
al cual se le ha radicada una proposición la Secretaria 
le da lectura:
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La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos 20 y 28 en el texto del pliego, con las 
modificaciones al artículo 20 mediante proposición 
número 70 formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna, y al artículo 28 mediante 
proposición número 71 formulada por el honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez y abre la votación:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

20 y 28 en el texto del pliego, con las modificaciones 
al artículo 20 mediante proposición número 70 y al 
artículo 28 mediante proposición número 71.

El honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez retira la siguiente proposición.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
nuevos y solicita a Secretaría dar lectura a las 
proposiciones radicadas:
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La Presidencia abre la discusión de los artículos nuevos y solicita a secretaria dar lectura a las 

proposiciones radicadas: 

 

 

Página 8844 de 114477 
    
 

 

Página 8855 de 114477 
    
 



Página 24 Viernes, 9 de febrero de 2024 Gaceta del Congreso  72
 

Página 8866 de 114477 
    
 

 

Página 8877 de 114477 
    
 

 

Página 8888 de 114477 
    
 

 

 

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
nuevos en los textos propuestos que adicionan 
artículos a la Ley 1448 de 2011, en las proposiciones 
números 72 al artículo 68B, 73 al artículo 68A y 
74 para el parágrafo 2° del artículo 60 formuladas 
por la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez y las proposiciones números 75 para el 
artículo 147, 76 para el literal M del artículo 139 y 
77 para el artículo 41 formuladas por el honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador 

Germán Alcides Blanco Álvarez:
Sencillo Presidente, estas proposiciones de artículos 

nuevos fueron acordadas con el Centro de Memoria 
Histórica, pero también con la Defensoría y hay que 
agradecer profundamente no solo la presencia de la 
Defensora delegada para víctimas, sino del Vicedefensor 
Nacional, el doctor Fajardo, que está ahí a su derecha.

Algunas tienen que ver con que se expidan unos 
decretos posteriores que reglamenten y otras con el 
alcance terminológico de los artículos y de su contenido, 
pero no vimos mayor inconveniente, se acordó, por eso 
están avaladas, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
nuevos: los textos propuestos en las proposiciones números 
72, 73 y 74 formuladas por la honorable Senadora María 
José Pizarro Rodríguez y las proposiciones números 75, 
76 y 77 formuladas por el honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

TOTAL 11
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 11
Por el Sí: 11
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 6 

artículos nuevos propuesto en las proposiciones 
números 72, 73, 74, 75, 76, y 77.

El honorable Senador Germán Blanco Álvarez 
retira la siguiente proposición a un artículo nuevo:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

“por la cual se modifica la ley 1448 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones sobre reparación a 

las víctimas del conflicto armado interno”.
La Presidencia abre la discusión del título leído 

y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y sometido a votación es 
aprobado por unanimidad el título y la pregunta del 
tránsito a plenaria, con el quórum decisorio.

El texto aprobado es el siguiente:  
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97 147 98 147

99 147 100 147
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101 147 102 147

103 147 104 147
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105 147
106 147

107 147 108 147
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109 147 110 147

111 147 112 147



Página 30 Viernes, 9 de febrero de 2024 Gaceta del Congreso  72

113 147
114 147

115 147

116 147
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117 147 118 147

119 147
120 147
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate a los honorables Senadores: 
Germán Blanco Álvarez (Coordinador), Ariel Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 
Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Alfredo Deluque Zuleta, María Fernanda 
Cabal Molina, con término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe.

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez solicita 
a Secretaría dar lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 
2023 Senado, por el cual se fortalece la autonomía 
de los Departamentos, Distritos y Municipios, se 
modifican los artículos 356 y 357 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y 
concede el uso de la palabra al ponente honorable 
Senador.

Ariel Fernando Ávila Martínez:
Bueno, nuevamente me toca estar acá para 

presentar este proyecto de acto legislativo, a los 
Senadores y Senadoras les agradezco mucho me 
escuchen. Este proyecto de acto legislativo, antes de 
comenzar mi exposición, tiene dos consideraciones.
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121 147 122 147

123 147
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La primera, no es una propuesta de Gobierno, es 
una propuesta de bancada y tengo que decir en honor 
a la verdad que fue liderada por el Senador Guido 
Echeverri, que hace parte de nuestra coalición, pero 
del partido En marcha, que creo que debe estar 
llegando en algunos instantes, porque el aeropuerto 
en Pereira estaba cerrado.

Y lo segundo, es que este proyecto fue construido, 
igual que la ponencia que ahora les voy a presentar 
con una serie de expertos, entonces el texto es 
relativamente, Presidente le ruego si me ayuda que 
la gente me haga silencio…

…Yo les aseguro que a mucha gente no le 
importa esto, pero se pueden hacerlo afuera y ya 
la mucha gente que nos está viendo, seguramente 
si le va a importar el tema. Entonces decía que es 
una propuesta de bancada liderada por el Senador 
Guido, a quien debo darle los reconocimientos, me 
toca ser ponente a mí. Y lo segundo, fue construida 
con muchos expertos, sobre todo por dos miedos 
muy grandes que hay.

El primer miedo que hay es aquella discusión o 
debate de qué es más corrupto, si las regiones o el 
centro, o el centro o las regiones, entonces más o 
menos, mucha gente que está en el centro dice -no 
enviemos plata a las regiones, porque se la roban- y 
las regiones dice -nosotros estamos así, es porque 
el centro no envía plata-, entonces ahí hay una 
discusión profunda de años y quería yo resolver esa 
inquietud.

Y lo segundo, pues obviamente, pues es resolver 
unos temas profundos que tenemos de pobreza e 
inequidad social. Entonces la primera parte de esta 
presentación son unos datos nacionales y regionales 
que justifican el proyecto, después entramos a 
una pequeña parte de articulado, porque es muy 
sencillo como ustedes lo leyeron, todas y todos, 
para determinar la viabilidad de esto y que ustedes 
obviamente nos lo ayuden a aprobar.

Entonces comienzo, si quieren vamos a la 
siguiente diapositiva, este proyecto de acto 
legislativo, Reforma Constitucional, básicamente 
busca cumplir una promesa incumplida de la 
Constitución del 91 y es que los recursos del 
Sistema General de Participación lleguen al 46.5% 
y el proyecto propone un incremento gradual desde 
el próximo año, por unos 10 años hasta el 2034, para 
que se cumpla esa meta.

Vamos a ver hoy cómo, no, no, sin afán, todo 
bien, vamos a ver es cómo hoy hay un retraso en esa 
promesa producto de dos Reformas Constitucionales 
que se dieron, que ralentizaron la transferencia a los 
distritos, municipios y demás. Pasamos si son tan 
amables, ahora sí.

El problema de fondo, yo en esto quiero ser 
además un poquito cuidadoso, porque la palabra 
es fuerte, el problema de fondo es que la sociedad 
colombiana tiene un apartheid geográfico, así como 
en Suráfrica hubo un apartheid étnico, u hoy lo que 
vivimos en Gaza es un apartheid del Estado israelí 

sobre la población palestina. En Colombia es un 
apartheid geográfico.

Ese apartheid geográfico se basa en que modelo 
de Estado lleva a que los jodidos siempre estén más 
jodidos, me explico, si hay un concurso docente, los 
mejores calificados piden zonas urbanas y ciudades, 
y los peor calificados los mandan por descarte 
a la periferia, si hay un concurso de jueces pasa 
exactamente lo mismo. Si se trata de plata, entonces 
la plata va para los más poblados y qué más plata 
generan y los más desfavorecidos menos plata les 
llega. Es decir, no es solo el Sistema General de 
Participación, sino que la arquitectura del Estado 
está diseñada para un apartheid.

Entonces, incluso en representación política, yo 
quiero decir esto, Bogotá tiene casi una veintena 
de Representantes a la Cámara y el Putumayo tiene 
dos, pues a todas luces ustedes ven la inequidad que 
hay para lo que mucha gente llama “bajar recursos 
a las regiones”. Entonces el problema de fondo a 
resolver es ese apartheid geográfico que está en la 
sociedad colombiana y que cobija ahora lo vamos 
a ver, los departamentos más grandes, obviamente 
menos poblados, pero más grandes, pasamos. 

Pasemos, aquí viene la parte, está vaina otra vez 
no se ve bien, pero yo se las explico, nada de nervios, 
esta grafica que esta, los que están al frente mío lo 
ven a la derecha o los que están en mí misma posición 
lo ven aquí a la derecha en la pantalla, es el índice 
pobreza monetaria, monetaria departamental y mire 
que el departamento con más pobreza monetaria 
es el que la mayor votación la tiene por ejemplo el 
Senador Alfredo Deluque, el departamento de la 
Guajira; y luego está el departamento del Chocó, 
Magdalena, mire Senador Chagüi, Córdoba, Cauca, 
César Sucre, Senador Chacón también usted, Norte 
de Santander, Bolívar, Nariño, Caquetá, Huila, 
Tolima y ahí viene el cuadrito señalado, qué es 
básicamente el promedio nacional y después de 
eso viene el resto de departamentos y obviamente, 
Cundinamarca, Bogotá si lo miramos como distrito 
es el que menos pobreza monetaria tiene.

Entonces si ustedes ven tenemos dos cinturones, 
todo el cinturón Pacífico: el departamento cómo 
Nariño, de sur a norte, Nariño, Cauca, Chocó, 
Córdoba, ese cinturón que hoy es el más castigado 
por el conflicto armado, es el que más pobreza 
monetaria tiene. Y el otro cinturón, fíjense ustedes 
es la frontera entre Colombia y Venezuela, entonces 
también está la Guajira, en el primer puesto, está 
Norte de Santander, está el departamento de César. 
El único que no está acá por obvias razones de 
regalías es el departamento de Arauca, aunque 
la imposibilidad de desarrollo industria privada 
además es muy grande en Arauca. Esto lo que refleja 
es ese índice de pobreza monetaria, pasamos.

Está gráfica también es maravillosa, en esta 
me tarde, nos tardamos con el equipo varios días 
haciéndola porque lo que está en rojo son las 
transferencias con la promesa de la Constitución del 
91, en azul son las transferencias o el Sistema General 
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de Participación con las Reformas Constitucionales, 
al final quiero que nos concentremos los últimos dos 
años, ahí no se ve, pero son las últimas dos barritas 
o grupo de barras, 2022 y 2023. Vean ustedes que 
la barra azul usted la puede poner dos veces y suma 
la roja, es decir, la promesa incumplida como usted 
lo van a ver en el recuerdo, es decenas de billones 
de pesos, básicamente las transferencias, transfirió 
cerca, en 2022 el Gobierno nacional transfirió 
50 billones de pesos y si hubiese sido la promesa 
de la Constitución del 91 habría tenido que ser 
prácticamente el doble.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

A mí me parece muy interesante, pero yo lo que 
quisiera saber es esto a cuánta plata equivaldría del 
Presupuesto General de la Nación y de qué fuentes 
estaría saliendo, porque es que hay que acordarse 
que un tercio el presupuesto se nos está yendo en 
deuda, un tercio se nos está yendo en pensiones, 
entonces yo lo que quisiera saber es de dónde lo 
vamos a sacar y cuántos puntos del Presupuesto 
General de la Nación equivale esto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Yo más adelante lo tengo diseñado en la 
gráfica, para poderle responder la pregunta, pero 
cómo lo dije al principio Senadora, no cuenta con 
aval del Gobierno, es un proyecto de bancada, 
evidentemente el Ministerio de Hacienda tiene la 
misma preocupación suya y dicen que va a ser difícil, 
pero yo al final le quiero responder la pregunta, al 
final no, ahorita por ahí a la mitad antes de llegar al 
articulado.

Pasamos, vean estas dos gráficas, estas son 
maravillosas también estás gráficas, la línea verde, 
creo que la  alcanzamos a ver, son los ingresos 
corrientes de la Nación, la línea azul el Sistema 
General de Participación o las transferencias bajo 
las Reformas Constitucionales y la línea roja la 
promesa incumplida de la Constitución del 91, 
la siguiente gráfica, y obviamente es claro lo que 
se indica, pero aquí le empiezo a responder a la 
Senadora Paloma Valencia, la gráfica del margen 
mío, que estoy viendo al frente derecho o izquierdo 
si lo ve la Senadora Paloma al frente, es lo que 
significan las transferencias entre los ingresos 
corrientes de la Nación y vean como es decreciente, 
claro, obviamente pues impulsado por las Reformas 
Tributarias, pues por muchas cosas, pero vean como 
es decreciente.

Si ustedes comparan en el 2023, 2022 y 2023 de 
la primera gráfica hay un incremento durísimo de 
la línea verde que son los ingresos corrientes de la 
Nación, producto obviamente pues de la Reforma 
Tributaria y luego en la gráfica izquierda se ve cómo 
es decreciente, siguiente gráfica, esta grafica es un 
poquitico arbitraria, yo lo entiendo, pero es la suma 
de lo que uno diría que es la promesa o la faltante 
que les han entregado a las regiones.

Yo le explico una, quiero explicar una cosa 
en esto ustedes Senadoras y Senadores, nosotros 
tenemos o el caso nuestro que vivimos del voto de 
opinión, es que entre más independencia haya del 
ciudadano más libertad del voto hoy, de tal forma 
que en regiones donde los únicos puestos de trabajo 
son la alcaldía y la gobernación y las entidades del 
orden estatal, los niveles de clientelismo llevan a 
mayores niveles de corrupción y llevan a mayores 
niveles de coacción del voto, por eso cuando uno le 
dicen -no Ariel es que ustedes no apoyar la empresa 
privada-, pues eso es lo que nos da el voto de opinión 
en Bogotá, ojalá existiera empresa privada en todo 
el país, como existen en Bogotá o en las grandes 
ciudades, porque eso desamarra el voto.

Entonces, el faltante de todas estas transferencias 
lleva a una cosa que en ciencia política llamamos 
“parroquialización de la política” que sean 
estructuras políticas las que administren todo, evita 
que lleguen, inundan de pobreza el territorio, evita 
que llegue más recursos para no generar más empleo, 
etcétera y con eso mantiene los niveles de voto 
amarrado. Conclusión, estos temas de transferencias 
del Sistema General de Participación lo que nos 
permitirían a nosotros es poder desarrollar aún 
mejor la independencia de la sociedad.

Los elementos centrales, pasamos a la siguiente 
gráfica, y esto es la parte para comenzar a responder 
de la segunda forma, se propone un incremento 
de 2024 a 2034, para llegar el 2034 al 46.5% del 
presupuesto, de dónde se van a financiar, si nos 
devolvemos a los ingresos corrientes de la Nación, 
devolvámonos un poquito, devolvámonos, ahí, 
se financiaría de ingresos corrientes de la Nación 
y obviamente de una cosa que está señalada en el 
proyecto y es de la argumentación, de la posibilidad 
de que obviamente se discutan las funciones o 
mandatos que tienen diferentes instituciones y la 
financiación de las mismas, bajamos otra vez.

Bajamos, ahí, por favor, gracias. Y esto nos va 
a permitir, esta forma gradual, nos va a permitir 
aprobar una ley después de este acto legislativo que 
nos permita determinar en qué nos vamos a gastar 
la plata, ya tenemos rubros salud, obviamente, el 
sistema de seguridad, educación, ya tenemos uno 
rubros, hay otro proyecto mío, mío no, de la bancada, 
eso sí es del Partido Verde que habla sobre primera 
infancia y ahí puede haber un montón de listas. Yo 
saqué esa discusión de este proyecto, para eso no 
quedar Constitución, no tiene por qué quedar en la 
Constitución, sino que eso venga posteriormente en 
una ley, e incluso la gradualidad.

Y pasamos la siguiente y pasamos a la 
siguiente, y es si nosotros nos quedamos con 
la lógica de no enviar recursos a las regiones, 
porque hay corrupción, cosa que yo mismo he 
denunciado muchas veces, nunca vamos a sacar 
esos territorios del atraso en el que están Yo sí les 
pido y les ruego, no, no hay quórum Senadora, 
no se preocupe, nos toca, me imagino que será 
decisión del Presidente, pero no tenemos el 
quórum, pero si quería dejar esa explicación.
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Y es esa objeción es clara, pero pues también eso 
va a depender de los ciudadanos, es decir, pues sí 
la gente, si los ciudadanos siguen votando pues por 
esa gente, no por eso podemos permitir el desarrollo 
de muchas regiones. Como siempre Senadores y 
Senadoras, si quieren más detalle en la presentación, 
ahí están todos los datos desagregados, en cuadros, 
no solo estas gráficas para saber, todos los datos 
son oficiales, no hay un solo dato que lo haya 
hecho de una fundación o míos, son del DNP, son 
del Ministerio de Hacienda, así que, por ende, no 
creo que haya mucha objeción en los datos. Muchas 
gracias, Presidente y Senadores y Senadoras.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
los honorables Senadores Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Gracias señor Presidente. Presidente yo quiero 
felicitar al Partido Verde por esta iniciativa, Senador 
Ariel Ávila, hoy por presentarnos este proyecto, 
ya lo habíamos conversado en algún pasillo y me 
parece extremadamente importante.

Como habemos poquitos, yo creo que puedo 
hablar 5 minutos, cierto Presidente, o hasta 30, 
gracias, gracias, entonces me voy a buscar más datos 
en el disco duro. Presidente, el país tiene una deuda 
con las regiones, el centralismo nos centralismo 
nos ha hecho muchísimo, muchísimo daño. A las 
regiones de este país se les dejó solas, a las regiones 
de la periferia, es irónico, señor Presidente, porque 
si usted se imagina una gran urbe o una gran ciudad 
del mundo, todas estas se encuentran, por ejemplo, 
en las costas, aquí no. Aquí la gran ciudad de 
Colombia que es Bogotá se encuentra rodeada de 
montañas de difícil acceso, los centros de producción 
están alejados de los puertos, lo cual nos hace poco 
competitivos en el entorno internacional.

En el año 2010, cuando el Presidente Santos estaba 
en campaña, me acuerdo yo que lo acompañaba 
a una gira yo por la Guajira, y de allí él iba a un 
debate en Valledupar, íbamos en el carro con quién 
fuese su primer ministro de Minas, Rodado Noriega, 
se acuerda usted de él, Presidente, me imagino y 
estaban las cifras claras de cuál era la deuda que 
tenía el Gobierno central con las Presidencias de 
transferencias per cápita y la discusión en ese tiempo 
antes de que fuera presidente Juan Manuel Santos se 
centraba en qué de dónde iban a salir los dinero para 
pagar esa deuda que tenía el Estado central con las 
regiones del país y se hacían comparaciones de los 
dinero per cápita que había recibido, por ejemplo, 
la Guajira en su historia, con los ingresos per cápita 
que había recibido, por ejemplo, Cundinamarca y 
era absolutamente vergonzoso, vergonzoso.

Como, por ejemplo, a departamentos como la 
Guajira se nos dejó solo por tantos, tantos, tantos 
años y la conclusión era –mire, aquí no hay nada 
que hacer, aquí lo que hay que hacer es, esto hay 
que cubrirlo es con deuda pública-, el Gobierno, el 
Estado se tendrá que endeudar precisamente para 
lograr estabilizar a las regiones y pagar esa deuda 

histórica que tienen las regiones con el país, con la 
periferia del país.

Al posesionarse el Presidente Santos hubo algo 
que fue muy importante para Colombia, pero que 
también yo pienso que ahondó esa crisis, y es que 
imagínense que subieron los precios petróleo, las 
regalías en el país se multiplicaron, ante lo cual 
el Gobierno nacional decide hacer una Reforma 
al Sistema General de Regalías expandiendo la 
mermelada, esparciendo la mermelada por toda la 
tostada, cómo lo dijo en su momento el Ministro, 
de ahí el término mermelada. Y esa exparcíon de 
mermelada en toda la tostada condujo a que las 
regiones del país que tenían en esos momentos 
la expectativa de unos mayores ingresos, fruto 
precisamente del mayor precio del carbón, del 
petróleo, pues no lo tuvieran en la medida que 
estaba pensado, porque las regiones del país, que no 
eran productoras, que no han nunca en la vida, por 
ejemplo, han tenido los riesgos y las consecuencias 
negativas de una explotación de carbón, en mi caso 
como la Guajira pues sencillamente tuvieran regalías 
y es así como empezaron regalías departamentos 
que no tienen explotación a costa de los que si la 
tenemos.

Entonces ahí se olvidó el tema, porque 
supuestamente iba a haber muchos dineros y 
sencillamente la Nación no pagó esa deuda, no la 
pago, no la ha pagado y no la va a pagar. No la 
va a pagar si no hay una decisión de Estado que 
implique la asunción de unos dineros adicionales 
del Presupuesto Nacional o al Presupuesto Nacional 
para cubrir esta deuda que está claro.

Por qué hay pobreza monetaria en la Guajira, 
entonces aquí en Bogotá se sientan los grandes 
estadistas y dicen –no, es que se han robado toda la 
plata, eso es todo, no hay más explicación-, a todo 
el mundo se le olvida que la Guajira en los últimos 
años para no, o si quieren les cuento lo que pasó en 
un minuto cuando llegó la explotación de carbón, 
allá en la Guajira no había nada, nada. Y 25, 30 años 
en términos económicos para cubrir, precisamente, 
en términos económicos de regalías, para cubrir lo 
que no existió nunca en nuestro departamento por el 
abandono estatal, sencillamente es poco.

Hay un libro, Senador Ariel, un escrito, un 
estudio de Adolfo Meisel, que es un investigador 
del Banco de la República, él creo que sigue en el 
Banco de la República de Bolívar, que se llama “El 
mito de las regalías”, que le puede servir mucho 
para su exposición. Porque precisamente lo que 
hace él es decir que las regalías, eso precisamente 
en el tema aplicado la Guajira es un mito, porque se 
cree que la Guajira iba a ser millonaria con él y las 
necesidades básicas insatisfechas, la deuda histórica 
del Gobierno nacional con la Guajira era tan grande 
que las regalías no alcanzarían a cubrir ese hueco 
que existía con el departamento de la Guajira.

Pero en el departamento la Guajira hemos 
tenido últimamente unos temas muy, muy, muy 
importantes en el año del 2011 al 2014 o 15, quizás, 
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no llovió en la Guajira, lo cual nos aunó la crisis 
porque somos el único departamento del país que 
tiene que administrar el 47% de su territorio, que es 
un desierto y administrar un desierto, no es como 
administrar la Sabana de Boyacá o la Sabana de 
Bogotá. Es completamente diferente, los costos son 
absolutamente diferentes, yo llevo años pidiendo que 
se nos termine la carretera, este último año diciendo 
que se nos recursos adicionales para terminar la 
carretera que lleva a la Alta Guajira y no he tenido 
respuesta favorable del Gobierno ante mi suplica 
que terminen la carretera.

Pero adicionalmente eso, en los últimos años 
hemos sufrido algo absolutamente importante y 
es que, de la migración venezolana, la migración 
venezolana en la Guajira ha sido absolutamente 
nefasta para los intereses de los guajiros, nos ha 
tocado asumir con lo poco que tenemos mayor 
población y lo hemos hecho con gusto, porque al 
final los hermanos venezolanos así lo son, y allá a 
nosotros nos han acogido cuando ha habido crisis 
en Colombia.

Pero a los guajiros nos ha tocado asumirlo, solo 
basta ver la deuda que tiene el Gobierno central con 
los hospitales públicos en la Guajira por atención 
al migrante, con pocos recursos naturales en un 
desierto. Y adicionalmente a eso, con una mayor 
población fruto de la migración de la atención 
pública que eso genera, nos ha tocado muy duro y por 
eso los niveles de pobreza en la Guajira no mejoran, 
entre otras cosas. No mejoran también porque no le 
damos salida económica a los guajiros que viven en 
la Alta Guajira porque solamente queremos llevarles 
subsidios, los subsidios no mejoran de a mucho la 
economía.

Y eso va a seguir pasando si no se toman medidas 
importantes, yo quiero decirle al Senador Ariel y al 
Partido Verde que yo aplaudo esta iniciativa y que 
voy a hacer todo lo posible porque no solamente 
en la Comisión Primera el Partido de la U apoye, 
sino que la apoyemos como partido completo, tanto 
Senado y Cámara.

Pero si me preocupa mucho que el Gobierno 
nacional tenga un mensaje negativo sobre esta 
propuesta, porque sin él no vamos a poder avanzar 
mucho, sin el Gobierno nacional. Y yo creo que 
sería importante, Ariel, ya que aquí no hay quórum 
hoy, poder invitar al Ministro de Hacienda la 
próxima sesión de Comisión en donde se debata esta 
iniciativa para que nos hable de cómo han pensado 
ellos, cómo se ha pensado tratar de disminuir la 
brecha que tiene las regiones de la periferia con el 
centro del país.

En el Presupuesto General de la Nación que 
acabamos de aprobar, Ariel, existe un párrafo donde 
hablan, en donde reconocen precisamente esa deuda 
y esa diferencia y dicen que por eso ha aumentado el 
Presupuesto General de la Nación en esas regiones 
porque esa deuda hay que pagarla, pero todavía 
estamos muy lejos de que exista equidad, equidad 

entre las transferencias de las regiones del país y eso 
nos va a hacer y nos sigue haciendo mucho daño.

Así señor Presidente, que con los 7 minutos que 
he tomado, 8 minutos que he tomado, al final del 
camino lo que quiero decirle a Ariel, al Senador 
Ariel, perdón, es que asumimos también una 
defensa de gratis de este proyecto, que creemos que 
es un proyecto que le hace muy bien al país, que le 
hace mucho bien a las regiones y que esperamos que 
el Gobierno nacional se siente aquí con nosotros, 
para que miremos de una vez por todas de forma 
clara, honesta y de frente al país, la forma en que 
se va a pagar esa deuda histórica en transferencias 
que existe del centro con  la periferia colombiana. 
Muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Antes de darle el uso de la palabra al doctor 
Alejandro Carlos Chacón, doctor Ariel vamos a 
someter en seguida consideración la ponencia, es lo 
que se debe hacer, la idea es que mañana se pueda 
continuar con el proyecto de segundo en el Orden 
del Día, han solicitado que se garantice la presencia 
del Ministerio de Hacienda, nosotros podemos 
obviamente invitarlos, pero sería muy importante 
desde la ponencia que alguien venga del Ministerio, 
de acuerdo, para que mañana lo podemos continuar 
y DNP, algún funcionario de alto nivel que nos 
acompañe, ellos normalmente lo hacen. Alejandro 
Carlos, bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Querido Presidente, me complace mucho la 
iniciativa del doctor Ariel, ha sido una lucha de 
muchos años y de discusión en nuestra oficina 
y con un mismo requerimiento basado en la 
descentralización, qué debiera tener este país y que 
ordena la Constitución, que rigió una República 
unitaria, pero descentralizada y a pesar de haber 
pasado tantas décadas, ha sido imposible que 
realmente haya una participación real sobre los 
ingresos corrientes en la nación en las regiones, que 
es la mejor forma de poder descentralizarlos.

Yo comparto y voy acompañarla, mi doctor Ariel, 
con decisión y celebró la iniciativa, voy a votar, 
diga lo que diga el Gobierno y el Ministerio de 
Hacienda, creo que hay una deuda histórica con las 
regiones y que este Congreso debe necesariamente 
impulsar a que realmente se diga lo que se habla en 
las elecciones, todos los presidentes hablan de llevar 
y mejorar las regiones de este país, y cuándo llegan 
se vuelve más centralistas, por eso también creo que 
es hora de empezar a avanzar en una discusión en 
este país sobre el régimen parlamentario, se crearon 
emperadores en este país.

Y cada vez es de mayor calado, pero quisiera 
que revisara doctor Ariel una proposición que 
vamos a presentar o que ya debe estar radicada 
y es que, en la iniciativa, su señoría elimina 
precisamente la distribución en el Sistema General 
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de Participaciones, precisamente para no dejar que 
nos llegue a las regiones, especialmente recurso 
donde hay más necesidades y puede haber sido un 
error, porque no lo entendemos de otra manera.

El artículo constitucional habla sobre que 
precisamente la distribución debe hacerse 
incorporando principios sobre distribución que 
tengan en cuenta unos criterios, esa parte la elimina 
y los criterios precisamente es que se debe dar la 
prioridad a factores que favorezcan a la población 
pobre y yo creo que eso no es un propósito de la 
iniciativa, creo que mucho menos de su señoría y 
de su bancada, porque lo que debe siempre llegar 
el recurso es que siempre debe tener prioridad 
precisamente a esta población, eso dice en el literal 
A y fue eliminado: “para educación, salud y agua 
potable y saneamiento básico, la población atendida 
debe favorecer primero a la población más pobre, 
por supuesto, que la salud llega a lo más pobres, que 
la educación llega a los más pobres, a los sectores 
más retirados, al saneamiento básico, porque es que 
los municipios pobres y las regiones más pobres son 
las que no tienen saneamiento básico.

De pronto eliminar esto, a pesar que debe ser un 
propósito natural del gobernante pueda dar libertad 
para que no se haga, entonces yo creería que es 
preferible mantener, por supuesto, esa distribución 
enfocada en la población más pobre. Para otros 
sectores que precisamente tienen también lo 
eliminan, mi doctor Ariel, reparto entre población 
urbana y rural eficiente, administrativa y fiscal y 
pobreza relativa, ese podría pensarse que en muchas 
ocasiones no le está llegando el recurso a las 
regiones, precisamente porque están buscando que 
tengan eficiencia administrativa y fiscal y terminan 
castigando al pueblo, podría hasta un entender 
porque pudo ser eliminado.

Pero nos parece importante que revise, doctor 
Ariel, especialmente eso, lo otro lo podemos 
entender, que a veces por ese castigo que le hacen 
un gobernante, a un mal gobernante termina es 
castigado, precisamente, la región y entendible que 
puedan eliminarlo, pero no la condición de prioridad 
a la gente más pobre este país.

Y hemos visto en la ponencia, en la proposición, 
doctor Ariel cuando la revise, mostramos cómo 
si es cierto que ha mejorado el índice como tal de 
superación de la pobreza y muestra cómo el hecho 
de la participación que se ha hecho en estas regiones, 
especialmente las más apartadas, ha terminado dando 
un buen resultado, distinto a la distribución, como 
lo ha dicho Planeación Nacional que se ha hecho 
precisamente en el índice de inequidad, por ejemplo, 
el Gini, eso no ha funcionado en el tema, ejemplo, 
de subsidios. Hay que reorganizar y enfocar mucho 
mejor a la gente más necesitada para que produzca 
mejor y este es el caso precisamente, la distribución 
que debe tener el ingreso, la posibilidad de ampliar 
el Sistema General, pero sin quitar la posibilidad de 
que primero la gente más pobre y más necesitada. 
Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctor Alfredo Deluque.
la Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, no es que a no ser que tengo un mejor 
concepto el ponente de la iniciativa, yo le diría que 
sería mejor ante la solicitud que hicimos, de que 
se cítara al Ministro de Hacienda y al director de 
Planeación, que mejor esperáramos que estuvieran 
ellos aquí y nos den su exposición sobre el tema, más 
argumentos y se puede votar el proyecto, porque hoy 
aquí no hay razón de ser de votarlo, les pediría yo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor ponente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Habíamos, se había quedado en abrir la votación 
para poder dar trámite en toda la Comisión, yo me 
mantengo en la palabra, pero también entiendo los 
argumentos de Senador Deluque, así que lo dejo a 
su disposición, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X

TOTAL 8
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total, Votos: 08
Por el Sí: 08
Por el No: 00
En consecuencia, el quórum decisorio se ha 

desintegrado.
Siendo la 11:58 a. m., la Presidencia levanta 

la sesión y se convoca para el día miércoles 15 de 
noviembre a partir de las 9 a. m. en el salón de la 
Comisión Guillermo Valencia – Capitolio Nacional.
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